
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305.5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

1 

CONTRATO SIMPLIF,CAD(i) 

50220338 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR VIMINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. 1 CALLE SEIS 454, AGRÍCOLA PANTITLAN, IZTACALCO, 08100 15558-0063, 5700-2444 1 JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/06/2022 

FECHA DE ENTREGA 
60 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. 

10 211 01 99000 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 

!OBSERVACIONES 
PA/DGRM/DPC/070/2022 

Cantidad Unidad Descripcion 

100 PZA SILBATO DE AIRE DE PLASTICO 
OBSERVACIONES 
SILBATO FOX 40 CLASSIC, COLOR NARANJA 

Adquisición de equipo, herramientas, materiales y desfibriladores para 
protección civil. 

Requerimiento Técnico: 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa Vimina Equipamiento, S.A. de C.V., 
presentada el 24 de mayo de 2022, en el marco del procedimiento de 
Adjudicación Directa, AD/DGRM/DPC/028/2022, adquisición de equipo, 
herramientas, materiales y desfibriladores para protección civil, 
razón por la cual se obliga a cumplir como sí a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato simplificado. 

Lugar de entrega de los bienes: En la Dirección General de Seguridad, 
sito Avenida José María Pino Suárez Núm. 2, planta baja, Colonia 
Centro de la Ciudad de México, Código Postal 06065, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. (previa comunicación con el 
administrador del contrato). 

Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI), en la ventanilla única, una vez recibidos los 
bienes a entera satisfacción. 

1) Plazo de la prestación de los servicios: 60 di as naturales 
2) Fecha de inicio: 15 de junio de 2022 

P.Unitario Importe Total 

135.29 13,529.00 

i 

CONT I NUA 
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CONTRATO SIMPLIF CADcl 

50220338 

~~~~~s~~~g:P~c~Ut$J~~~s Y 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VI MINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. 1 CALLE SEIS 454, AGRÍCOLA PANTITLAN, IZTACALCO, 081 00 / 5558-0063, 5700-2444/ JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/06/2022 

FECHA DE ENTREGA 
60 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. 

20 

~ 
~ 

Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA PA/DGRM/DPC/070/2022 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descripcion 

3) Fecha fin: 15 de agosto de 2022 
4) Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5) Número de procedimiento: AD/DGRM/DPC/028/2022 
6) Clasificación: Inferior 
7) Fundamento de autorización: Articulas 13, 38, 40, 41 , 43 fracción 
V, 46, 47 fracción IV, 86 y 96 del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
8) Órgano que autoriza: Dirección General de Recursos Materiales 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10) Fecha de autorización: 07 de junio de 2022 
11 ) Unidad responsable: 22430910P0020001 Fortalecimiento de medidas de 
prevención y respuesta en materia de protección civil en la SCJN. 
12) Partida presupuestaria: 21101 materiales y útiles de oficina, 
24901 otros materiales y artículos de contrucción y reparación, 29101 
herramientas menores, 33604 impresión y elaboración de material 
informativo derivado de la operación y administración de la SCJN, 
56601 maquinaria y equipo eléctrico y electrónico, 56701 herramientas 
y máquinas-herramienta 
13) Número de certificación presupuesta!: DGRM-2022-080/ 1122000080 
14) Área solicitante: Dirección General de Seguridad 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del contrato: Ingeniero Victor Cedilla Delgado, 
Director de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

1 SER LONA RECTANGULAR 
OBSERVACIONES 
LONA RECTANGULAR, MARCA VI MINA 

\ 
\ 

1 

1 

P.Unitario Importe Total 1 

11 

642.84 6t2.84 

1 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUALJHTEMOC, 06060, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305.5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

l. 
CONTRATO SIMPLIF CADO 

50220338 1 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. 1 CALLE SEIS 454, AGRÍCOLA PANTITLAN , IZTACALCO, 08100 /5558-0063, 5700-2444/ JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 
1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
1 22/06/2022 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA PA/DGRM/DPC/070/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 60 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 1 

3 PIEZAS 
$214.28 PRECIO UNITARIO 
$642.84 SUBTOTAL 
$745.69 TOTAL DE LA PARTIDA IVA INCLUIDO 

SERVICIOS INCLUIDOS 
1 GENERICO DE LA PARTIDA 

30 1 SER LONA RECTANGULAR 428.55 428.55 
OBSERVACIONES 
LONA RECTANGULAR. MARCA VIMINA 

3 PIEZAS 
$142.85 PRECIO UNITARIO 
$428.55 SUBTOTAL 
$497.12 TOTAL DE LA PARTIDA IVA INCLUIDO 

SERVICIOS INCLUIDOS 
GENERICO DE LA PARTIDA 

40 5660199000 6 PZA LÁMPARA DE ILUMINACIÓN DE ESCENA 24,145.12 144,870.72 
OBSERVACIONES 
LÁMPARA DE ILUMNACIÓN DE ESCENA, ILUMINACIÓN DE ÁREAS REMOTAS, 
MARCA PÉLICAN, MODELO 9480 

50 2490105012 10 PZA CINTA GRIS P/SELLADO DE DUCTO 2" 797.50 7,975.00 
OBSERVACIONES 
CINTA PARA DUCTO MARCA 3M 3939 

60 2910199000 3 EQ ROCIADORES DE 4 GALONES 937.50 2.8vso 
OBSERVACIONES 

~ \ 
CONT I NUA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO. D.F. 
TELS .. 41 13-1000 EXT. 5704 5710.5305.5705 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICAD(!) 

50220338 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVQR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 1 

jsoo1 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. 1 CALLE SEIS 454. AGRÍCOLA PANTITLAN, IZTACALCO, 08100/5558-0063, 5700-2444/ JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/06/2022 15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA PA/DGRM/DPC/070/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
60 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. Cantidad . Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 

FUMIDAGOR TIPO MOCHILA DE 20 LITROS 1 

ERGONÓMICA FOY 143071 

70 2910199000 14 PZA BARRETA DE PUNTA 764.70 10,705.80 
OBSERVACIONES 
BARRETA DE PUNTA. MARCA TRUPER 10756 

1 BAP-150 150 CM. 

80 2910199000 3 PZA FLEXÓMETRO DE 10 METROS 481 .25 1.4h 75 
OBSERVACIONES 
FLEXÓMETRO GRIPPER CONTRA IMPACTOS 
MARCA TRUPER, 10M. CINTA 32MM. 

90 2910199000 2 PZA DESARMADOR DE CABEZA PLANA 190.00 380.00 
OBSERVACIONES 
DESARMADOR PLANO DE CABEZA PLANA 
MARCA TRUPER 14104 

100 2910199000 3 PZA BOQUILLA PARA MANGUERA CONTRA INCENDIO 1,100.00 3,3bO.OO 
OBSERVACIONES 
BOQUILLA PARA MANGUERA 
GUACOMINI IPT 

110 2910199000 1 PZA BOQUILLA PARA MANGUERA CONTRA INCENDIO 1,100.00 1,100.00 
OBSERVACIONES 
BOQUILLA PARA MANGUERA 
GUACOMINI NST 

120 2910199000 10 PZA FUNDA PROTECTORA PARA EXTINTORES 181 .25 1,812.50 
OBSERVACIONES 

~ \ C ON TINU A 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO. D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710.5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

1 ¡, 
CONTRATO SIMPLIFICAD~ 

50220338 1 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C V. 1 CALLE SEIS 454, AGRÍCOLA PANTITLAN, IZTACALCO, 08100/5558-0063, 5700-2444/ JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/06/2022 

FECHA DE ENTREGA 
60 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. 

130 56701 99000 

IMPORTE EN LETRA 
DOSCIENTOS TREINTA Y 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA PAIDGRM/DPC/070/2022 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 

FUNDA PROTECTORA PARA EXTINTORES 
EXTIN-FLAM C-18 

PZA MARTILLO COMBINADO INALÁMBRICO 
OBSERVACIONES 
MARTILLO COMBINADO INALÁMBRICO, ROTATORIO COMBINADO 
MARCA MAKITA DHR263PM2J 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 59/100. M.N. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

14,705.88 

1 

1 

Importe Total 

14,705.88 

203,706.54 

32,593.05 

236,299.59 
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l.-la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón . en lo sucesiVO "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento mamfiesta que 
I.L~ Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la FederaCIÓn. en ténnmos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Un1dos Mexicanos y 1a, fracción 1, de la ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federacion. 
1.2.- La presente contratac1on realizada med1ante adjudicación directa derivada del concurso público sumario desierto fue autorizada por el Subdirector General de Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción 111, 46, 86 y 96 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , del Com1té de Gobierno y AdministraCión de la Suprema Corte de Just1cia de la Nación del siete de nov1embre 
de dos m1l diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , administración y desincorporac1ón de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.~ La persona titular de la Direcc1on General de Recursos Materiales, está facultada para suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 , fracción X, del Reglamento Orgánico en Mate na de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4 . ~ Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06065, Ciudad de Méx1co. 
1.5.~ La erogación que implica la presente contrataCIÓn se realizará con cargo al Ge•ltro Ge:;tur 22.1.:::091 'JPOQ2COC 1 Partida Presupuesta! :::-; ')1 2..190: 2911)1 .3360-1 t-6601 SG/01 destino Cor·ecc¡on ~)ent:ni de Seg<;r:dad. 
11.- El "Proveedor"" mamfiesta bajo protesta de decir verdad , por condliCto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexiCanas. cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técmcas de tos bienes requeridos por la ··suprema Corte·· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.~ A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulac1ón aplicable a tos Poderes Ejecutivo. Leg1slativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo Jo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el 1nd1cado en la car.iltula del presente instrumento, en el apartado denommado "Proveedor'. 
111.- La "Suprema Corte·· y ei "Proveedor" , a qu1enes de manera conjunta se les identificará como las "Partes ' declaran que: 
111.1.~ Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con Jaque comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comun1cac¡ones que se realicen entre ellas se d1ng1ran a los domicilios indicados 
en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 .~ Las "Partes» reconocen que la caratula del presente contrato forma parte mtegrante del presente mstrwnento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato . por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Proveedo( se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio , plazo. garantías y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las clausulas del presente contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Requisitos para realizar Jos pagos respectivos. Para efectos fiscales ei "Proveedor" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte ' según consta en la cédula de identificación 
fiscal , expedida por la Secretaría de Hacienda y Cíédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que 
haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago , el admin istrador del contrato deberá entregar a la instanc1a correspondiente copia del1nstrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a 
entera satisfacción. Las "Partes" convienen que la ·suprema Corte" podrá . en cualquier momento, retenerlos pagos que tenga pendientes de cubrir al "Proveedor" . en caso de que este último 1ncumpla cuales quiera de las obligaciones 
pactadas en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo Siguiente: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
in strumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la ~suprema Corte·• podra aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir IV A) que no se hayan recibido , o bien . 
no se hayan recib1do a entera satisfacción de la ~suprema Corte". De existir incumplimiento parc1al. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la e¡ecuc1ón de !os trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos 
no realizados, y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. Si las penas convencionales rebasan el porcenta¡e señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescis1ón del contrato. Las penas convencionales 
también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la "Suprema Corte " ai "Proveedor" y. de ser necesario, ingresando su monto a la 
Tesorería de la "Suprema Corte~ 
Cuarta. Monto del contrato El rnont0 e el p¡r;ser.ie contrato 5·1:100 m.n rms C'l 16< cte! !rnoue;;tc <ll V3!or 4gr2:gJdo <!qu¡·;.'.l!en:.; a )32 5')3 OS ztr-eirt::l ¡dos rn:! qwr;e:)tcs 
ro,,¡;,:ta .¡:re:> o~SV'-> =J5! 1i)Q •':'1 ro ¡ res~!tamiv ~•r rno~llo treima ~· s~i'~ y nueve pe:>o:> 50' lCO P'1 ~ }. 
El pago señalado en ta presente clausula . cubre el total del bien adqu irido. por lo cual la 'Suprema Corte " no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Qumta. lugar de entrega de los bienes E! ;:T?'<~~~dor" Jebe <::nHegw !os tn(;nes, ob¡e;0 de :;'!::>te cvnt<ato . en;)) s:gu!crte dcm1c:ho C3!1e ...:ose Var:a Piro Suare.;: ~túrer-:J 2, Coloni~ C-entfO j~ la Ciudad de Me..;,ico Cvd!go Postal 
Cf3DB5 .--~icaldi<J Cui:"i.Uf',;én-\OC, c:ud<1d de fvi<:::.<'Cl). 

Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega del bien. Las "Partes" conv1enen en que la VIgencia del presente contrato será de 60 ·i:a'5 :1<:1lu,ales ,3 pH r[¡f del 1 ':,de jun1o dd 2022. E! ·p,·o·;eedm' se -~orn¡~rornete en t'!rtreqar el bien 
a¡"!',~:> tar:::ar ~11ia 15 ae ago~tc de :.:o::: 
La fech a de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas , previa presentación de la solicitud respectiva. antes de su vencimiento, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·· . 
Séptima. Garantía de Cllmplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169. fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de AdministraCIÓn XIV/2019, se exceptúa la presentacion de la fianza que garantice el 
cumplimiento del contrato . toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei"Proveedor" , este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso . más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se trata ra del supuesto de prorroga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso , y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Proveedor" , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ~suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual E! "Proveedor'' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los bienes, ob¡eto de este contrato. infnnja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corie" 
de cualquier responsabilidad de caracter civ1l, penal. fiscal, de propiedad mdustrial o de cualquier otra índole. 
Asimi smo. se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte" con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato, 
Decima. Inexistencia de relación laboral. El "Proveedor" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demas ordenamientos en materia de tr.abajo y de seguridad social , por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
"Suprema Corte ". por tanto, este Alto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en ta l sentido. la "Suprema Corte " estará facultada para requenr al "Proveedor" los comprobantes de afiliacíón de sus trabajadores al JMSS. 
a si como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , e¡ecuten o pretendan ejecutar alguna redamac1ón en contra de la ~suprema 
Corte ", el "Proveedor' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado. viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad 
competente que no existe relacion laboral alguna con los m1smos y deslindar a la ·Suprema Corte " de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las ' Paries " acuerdan que el1mporte de los referidos gastos que se llegaran a 
ocas1onar podrá ser deducido por la "Suprema Corte'' de las facturas que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acc1ones legales que se pudieran ejercer. 
Déc1ma Primera . Subcontratación. La ·· suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratacíón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual ei "Proveedor" encomienda a otra persona fisica o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Déc1ma Segunda. Responsabilidad Civil. El "Proveedor" respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato . aun cu~ndo 
no exista negligencia. La reparación del daño consistira, a elección de la "Suprema Corte', en el restablecimiento de la situac1ón antenor. cuando ello sea posible, o en el pago de daños y pe~uicios , con independencia de ejercer las 
acciones legales a que haya lugar. 
Déczrna Tercera, lntransmislbilidad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cua!qu1er titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte· 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados yto confidenciales , en termmos de los artículos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Jnfonnación Pública. El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte " o pongan en riesgo la integndad de su personal . así como abstenerse, 
conforme a !as disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes , constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada 
o confidencia! de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición. 
Los traba¡os ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen ~ntregado al "'Proveedor" para cumplir con~~ objeto del presente contrato, 
son propiedad de !a "Suprema Corte·, por lo que el "Proveedor" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el mate na! que se le hubiese proporcionado así como el matenal que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos 
en medio electronico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Poses1on de Sujetos Obligados {LGPDPPSO), ei "Proveedor" asume el carácter de encargado 
del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentaCIÓn que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como Jos resultados obtenidos, por lo que no tendrá 
poder alguno de decisión sobre los datos personales, Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusiVamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el ·Proveedor" se obliga a lo 
S1gu1ente· 
a). Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la -suprema Corte -· b ). Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. a si como m formar a la ~suprema 
Corte " cuando ocurra una vulneración de los mismos: e). Eliminar y devolver los datos personales ob¡eto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y d). No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décnna Quinta. Rescisión del contrato. Las " Partes~ aceptan que la "Suprema Corte " podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaraCIÓn judicial, en caso de que el ·Proveedor'' deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la re scisión , la 
"Suprema Corte " notificará por escrito las causas respectivas al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Venc1do ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte " determmará sobre 
la procedencia de la rescis1ón.lo que se comunicará ai "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las sigu ientes: 1) Si ei "Proveedor" 
suspende la entrega de Jos b1enes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad total o parcia l respecto de la informac1ón proporcionada para la 
celebración del presente contrato. 3) En generaL por el incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general. en ténninos de lo pre"Jisto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oéc1ma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ~suprema Corte ' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas ¡ustificadas. 
sm que ello implique su terminación definitiva y, portante, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por !o dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artícu los 13. fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de 
Administración XIVJ2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ~ suprema Corte" dt-Signa lr,ge~iero Victor Cedi!b. Direci:Jr de Gest1ón !nteqr31 de R'esqos y ProteCC!Ó1 C>vil de la "Suprema" Corte", como ~Administrador" del presente contrato, quien 
supervisará su estricto cumplimiento : en consecuencia, deberá revisar e inspecc1onar las actividades que desempeñe el "Proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes. objeto de este 
contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. la persona titular de la Q¡¡-r:-r;c:én General Je Segund.ad de la "Suprema Corte·· podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Proveedor"' . 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo .estipulado en este instrumento. el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11. fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Jud iciat de la 
Federaclón. Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en e 1 domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera, Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admmistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , el "Acuerdo General de Administración XIV/2019~. y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal . Código Federal de Procedimientos Civiles , la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en lo conducente. 

LIFICADO POR EL PROVEEDOR 

Nombre 

Jesus 


